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Articulo l.° Las leyes Oblif^aiàn en la Península, Islas 
galeares y escarias, i les veinte dias de so promulgación 
ai en silas ne se dlspnsïeee otra eoea. Se entiende hecha 
la promnigaoidn cl día en que termina la insercidn de la 
Sey en le ftneeta odeial.

Art. 2.' La ignorancia de las leyes no eicosa de en 
dtmpümient».

Art. 3.’ Lee ieyea ne tendrán efecto retroactivo, si ne. 
diapucicreii lo contrarie,—(Código civil vigente).,

Seal decrete Ê Inetruecién de 24 de Enero de ÍS0S.— 
Artlonlo 33. Las Corporaciones provinciales y municipa
les abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios que 
iltoricon las an bas tau, les derechoe por ellos devengadoe y 
loa suplementos adelantados por los mismos, así oomo loe 
derechos de inserción de loa ananeica en los periódicoe oá- 
■iilea, onidando de reintegiacae del rematante, si lo hubie
re, del imperte total de los referidos gastos, de cuyo cai
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. S.*

eUSORIPOIÔN PARTICULAR

EU oÓRDODA Pesetas, ima de oóbdobaPeestas.

nomes........................ S tînmes..... 4
Trimestre.................8 36 Trimestre. . . . 11 23
Seis mesfia. . . . 16 60 Seis meses. . . . 22 60
UnaSo.......................33 Ün año. . . . 46

Kimero taetíe, 40 céniimat de ftieta.

Sa pnbUoa tactas tea nías, excepto loa docolarea.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Be- 
Botes Alcaldes y Secreíatios reciban este Boisiih dispon
drán que so fijo un ejemplar en el sitio de costumbre, don 
de permanecerá hasta ol recibe del número siguiente.

Lm layes, Órdon^ y anuncios que se manden publicar ea 
los Bolednet oficialet se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cayo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Loe seBores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha 

responsahiBdad, de conservar los números de esto Bonn
in, coleccionados para su enouademaciín, que deberá ve- 
ridearso al final de cada afio.

Advbbtkbcia.—Conforme con la condición 4." d-'l 
pliego que ha servido de base para la subasta, no se i i. 
aertará ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de 
parte sin que abonen loe intarosados el importe de su pu
blicación, ó garanticen ol pago, á razón de 25 céntimos 

parte de ella, y la venta de números saeltos á 
40 céntimos.
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PARTE_O_FICIÁL
PreslíeDRia del Caasejo lía Ministros

(Qaeeta de! din 21 de Eraro.)
SS. MM. el SET Don Alfonso SUI 

(Q. D, G.) y la Eeiha Dolía Victoria 
Eugenia cootiiúan sin novedad en so 
impoitante salud.

Da igual beneficio disfrutan Sas Al
tezas Reales el Principe de Actoriae, 
el Infante Den Jaime y demás perso
nas de la Augusta Beal Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA IiA

Administración de la Renta del alcohol.

(CDotianatí&D.) .

Ahtículo 102*
En el acto deí reconoGimleato de los 

Tinos dulcsB que so hayan de analizar 
se sacaráu dobles muestras de medio 
litro cada una, que se envxnario en 
frascos lacrados con el sello de la 
Aduana y precintados con una etique
ta autorizada por al Admlnísttador, 
el Vista y el exportador 6 el Ágenta 
^UB lo represente.

latas muestras so remitirán A la 
Dirección general do Aduanas para 
BU análisii.

El Laboratorio deberá realizar la 
operación en el término más breve 
pasible, y eí el análisis eatuTiese con
forme con la declaración del intere

sado, quedará firme el despacho. Bi 
reaultese que ol vino no contiene más 
de 8® de dulce y ol interesado no se 
conformase, podrá entablár le corres- 
pondíente reclamación económico ad- 
mioistratíra.

El interesado ó pereoca que le re' 
presente podrá presenciar el acto de! 
análisis.

El embarque no se demoraré, salvo 
. el caso de que el luíeresado fo solicl- 
■ tare, basta conocer el resultado dal 

análisis.
Artículo 103.

Los productos químicos, perfume» 
. ría, barnices, medicamentos ú otros 

productos manufacturados que con 
tengan alcohol y que al exportarse 
tengan opción á la devoiucíón do de 

' rechos, irán acompafiados, desde el 
; punto do producción á la Aduana, de 

la gula corrospondieute, en Ja que se 
consignará la clase y nantídad del gé- 
ñero y la parte proporcional en litros 
que represente el alcohok

La Aduana comprobará la factura 
con la guía, reconocerá la mercancía 
y hará constar en ambos documentos 
la conformidad ó las diferencias que 

. resulten, á los efectos de la liquida 
ción del Impuesto á devolver por el 
que hubiera satisfecho el alcohol que 
el géaem contenga.

El reconocimiento de los géneros 
^ se hará con el cuidado necesario pa 

ra cerciorarse del contenido de loa 
ó bultos, sin causar molestias indebidas 
; al comercio. Guando no haya confor

midad, se tornarán dos muestras del 
. producto, debidamente reqolaitadas, 
i que se remitirán á la Direcclós gene 

ral de Aduanas para su resolución, 
; previo análisis, que el interesado po
’ drá presenciar por sí ó por persona 
' que le represente.

La exportación del producto podrá 
Teriácarao eia demora, aiempre que 
el interesado manifieste que estará á 

, lo que del expedieote resulte. .
Loa bultos estarán cuetodíadog.por 

f los carabineros hasta quedar á bordo 
; da loa buques que loa exporten ó has 
; ta que crucen las fronteras terrestres. 
5 astículo 104.
7 En todos loa casos de exportación
. de productos alcohólicos con derecho 

á devolución ó cancelación de las cuo- 
’ tas del impuesto satisfechas ó garan- 
■ tidas, las Aduanas que intervengan 
- las exportaeionea, una vez que éstas 

ae hayan realizado, devolverán á loa 
: interesados los docuatentos de circu
- lacióo, es loa quo se habrá eonaigoa- 
" do el resultado del reconocimiento 
, por el funcionario que lo hubiere 
' practicado, y remitirán directamente 
. de ofidú à la Ad miniet ración principal 

de la Henta en la provincia á que co- 
rreapoeda la localidad en que estavie» 
ron instaladas laa fábricas, las bode
gas ó loa almacenes de donde proce
da el género, ocrtifluación jaefeifleaci- 
va de la exportación, expresando la 

' cantidad y clase del producto ezper- 
i lado y el documento que legalizó su 

circulación.
Si la devolución ó cancelación hu

biesen de acordarse por la misma 
Aduana que autorice las exportacio- 

' dea, la certideaciún antes dicha se en
’; (regará al Negociado que tenga à su 
- cargo el servicio de alcoholes.

AbtÍCULÚ 105.
^ Si después de haberse despachado 
i para la exportación alguno da los 
• productos á que so contrae este Be
i glámento ae pretendiore descargarlo 

nuevamente en puerto espafiel, la 
Aduana lo avisará inmediaCamente á

la eu que hubiese sido embarcado y á 
la AdiQÍniBtración principal de la 
Benta á la que se hubiere remitido la 
certificación de que trata ei anicuío 
anterior, y no permitirá el levante 
del género sin que dichaa Aduana ó 

, Adminíatradán acusen recibo y auto» 
i ricen el levante, á no ser que el recrp- 
' tor del producto preste la garaptUde 

reintegrar, en el plazo que so sefiate, 
la cantidad á que haya lugar, en el 
caso de que so hubiere realizado á 
virtud da aquel despacho alguna de
volución de-impucéto ó cancelacién 
de garantía. En los casos de arribada 
forzosa podrán descargarse los pro- 
ductoi, cnmplléodose laa prescripcío* 
nos del punto anterior si hubieren de 
quedarse en el pal?-, ó las generales 
del embarque en el caso de que nue
vamente se despachen pura el extran
jero, en un plazo que no podrá oxee» 
der de un mes.

■ Artículo loe.
¿ Cuando los géneros hubiesen de 
j quedar en el país, por desistir loa Ín- 

teresados de su exportación antea de 
que ésta te formalice, ó en los catea 
de arribada del buque conductor á 

; otro puerto español, que so espedfi- 
' can en el articulo precedente, los ez
; portadores ó sus r»presentaníea lo 

participarán á la Aduana, expretan* 
do el ponto á que hayan de reexpedir

; se loa productos; si éstos fuesen de los 
; que por su clase ó procedencia tienen 
• satisfecho el impuesto, la Aduana ez- 

pedirá ó rehabilitará el documento de 
olrculación para que acompafie al gé* 

'. ñero hasta el nuevo destino.
; Tratándose de productos que ten- 
• gan garantido el impuesto, se proce
; derá según que hayan do volver á la 

fábrica de origen ó queso destine
n
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ai sonsumo. En ei primer caso, se ex- 
pidirá 6 rehabilitará la guía para le-

raidn de 0'20 pesetas por cada litro ' 
. de alcohol empleado en la crianza; y ! 

4." Loa exportadores de productos ‘galibar la circulación, y en cuanto ; 
tenga lugar el reingreso del producto químicos, perfumería, barnices y me- 

dicamentofl preparados con alcoholen la fábrica respectiva y so haya he
cho sl oportuno asiento de cargo en 
la cuenta corriente, el funcionario

por el impuesto que hubiesen aatisfe- 

que intervenga ó fisca'ice el estable , 
cimiento expedirá cartíúcación acre
ditativa de! hecho y la remitirá á la i 
Admicistración donde radique el ta- ; 
ión de adeudo correspondiente á la 
expedición de referencia, para que 
pueda acordarae la cancelación. En 
el segundo caso, eato es, cuando el 
género se destine al consumo, se ex
pedirá ó rehabilitará igualmente la 
guía, y ae dará cuenta á lo Admluis- 
fraoión correspondiente, para que por 
ésta so exija el ingreso de la cantidad 
garantida. 1

Si los productos fuesen de los suje- 
toa á precinta, ae cumplirá lo preve j 
nido an lo regla 6." del art. 67. J

ASTÍCULO 107. j

En el caso de quo loa alcoholes, : 
aguardientes, licores, vinos dnlcoa y 
demás productos alcohólicos exporta l 
todos so importaran de nuevo en la : 
Peninsula é islas Baleares, se consi- ’

cho á ratón do 20 pesetas hectolitro 
sobro el contenido en los productos 
que exporten.

Para acordar laa devoluciones en 
los casos anteriormente enumerados 
serán requisitos indispensablea:

1,’ Que los productos vayan di
rectamente con el documento de cir
culación cotrespondiontB, según loa 
casos, desde las fábrieas, almacenes 
ó bodegas, á los puertos ó puntos do 
exportación al efecto habilitados en 
eate Reglamento-

2 ° Que la cantidad que ae expor
te de aguardientes ó alcoholes neu
tros y aguardientes y licores no sea 
inferior á 10 litros; y

3." Que se acredite la efectiva ex
portación de los productos al extran 
joro, con certificación expedida por 
la Aduana que intervenga la expor
tación .

AETÍOUlO 109.
Para determinar la cantidad á de 

volver so procederá con aujeolón á 
derarán romo extranjeros á los efec
tos del pago del impuesto.

, las siguientes reglas:
i 1.*  En la exportaeión de aguar-

* do 1909, salvo mejor derecho, bajo la ’ Auxiliar de la segunda escuela pt i 
■,siguiente deaignaoión: so tendrá por ; bliea elemental de niflos de Benamo
' punto de partida un pozo antiguo de jl, con 312'60 pesetas de sueldo anual. 

mina etfeooido por pozo del Brama i Auxiliar de la primera escuela pú- 
dero que e» el mismo de la mina To- 
rrecatn^a, y desde él se medirán 200 
metros al N. magnético 33’ B. y pri
mera estaca; de primera á segunda 
0. 33’ N. 150; de segunda á tercera 
N. 33’ E. 2.900; de tercera á cuarta
B. 33’ S. 100; de cuarta á quinta 8. . --------
33” 0. 200; de quinto á sexta E. 33° í dente, y las presentarán en esta Jun-
8. 100; do ..exta á séptima 3. 33’ 0. í ta, acompafladas de la documents', 
IDO; de séptima á octava E. 33’ 3. cióc que exigen las disposiciones vi 
100; de octava á novena S. 33’ 0, í gentes, en el plazo de cinco días, con 
1.900 y de novena al punto de partí- I tadoa desde el en que so publique es l 
da 0.'33’ N. 160 metros. : anuncio en el BOLiTlN OnCíAL de » 

i Lo que se publica de orden del se- provincia. ,'
■ ior Gobernador por medio de este Córdoba 20 de Enero de 1909- - 
' edicto para que en el término de 30 Soeretario, Katael González.

Cuando ae trata de reimportación ; dientes ó olcoholes neutros y aguar
de vinos nacionales, devueltos del ex . dientes compuestos y licores se toma- 
tranjero, que se despachen con fran- ' ,a el total de grados absolutos multi- 
quicla de derechos con arreglo á la plicando ol volumen por la gradua- 
disposioión 6.*  del Arancel de impor- ción, según resulte^1 reconocimien- 
tación, por resaltar cumplidas tas ; to, y el producto ae dividirá por 95, 
formalidades al efecto estab ecidas en liquidando sobre el cociente, que es 
al art. 151 de las Ordenanzas de Adua
nas, debo comprobarae ai hubo devo
lución del impuesto de alcoholes al

i el número de litros abonable, la cuo- 
' ta de 0'20 pesetas representativa del 

impuesto; la cantidad que se obtenga 
será lo que proceda devolver. Igualser exportados, y, de resultar »el, se 

se habrá de dar cuenta de la reimpor
tación á la Administración que hebie- 
ao acordado Is devolución para que
exija el correspondiente reintegro.

CAPÍTGLO XIII

De las davolttcíoaai y eancalacloass
De las deaolacianes,

ABTÍCÜI.O 108,

procedimiento se seguirá cuando ae 
trate de alcohol deanaturalidq, con la 
sola variante de aplicar la cuota de 
0'76 pesetas por cada litro abonable 
de 96".

Coniinuará

Tienen dereeho á la devoluclóu del ' 
Impuesto con arreglo 4 lo establecido ’ 
en el art. 10 de 'aioy: S

1,° Los fabricantes de oguardioa- 1 
tes compuestos y licores que 'os ela
boren con aguardientes y alcoholes ; 
neutros procedentes de otras fábricas, 
por el invertido en la preparación de 
ios productos que. exporten, á razón 
de 20 pesetas por cada hectolitro do ' 
96° centesimales. t

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm, 313

El limo. 3r. Director general de Ad-
miniatraoión, con fecha 
rriente, 'me csmnnica la

19 del co
orden qne

sigue: 1
«Instruido el oportuno expediente l 

en este Ministerio con motivo del re- I
3." Los almacenistas, por los al ; curso de alzada interpuesto por el Al

coholes y aguardientes neutros y ' ealde y Concejales del Ayuntemíento 
aguardientes compueatoa y licores que ; de Cabra contra acuerdo de la Comi- 
exportsu. á razón de 20 pesetas por ! iión provincial de esa Diputación, 
hectolitro de líquido reducido á los ' que isa declaró responsables perso- 
95° centesimales, ó de 7'50 peseUs > nalipente por débitos del tercer tri 
por igual unidad y gradaadación : meatre del contingente provincial de! 
cuando se trato de alcohol desnatura- ' afio último, sirvas» V. S- reclamar y 
lizado. Asimismo tendrán derecho los , remitir loa antecedentes del caso, y 
almaceniatoa á la devolución delím- ponerlo, de oficio, en conocimiento 
porta de las precintas de los aguar- . de laa partes interesadas, à fin de que 
dientes compuestos y licotes embote i en el plato do veinte días, á contar 
¡lados que exporten. ; desde la publicación ea ol SoLlTXH

3." Lus criadores exportadores, 1 Ofioial de esa provincia da la pro
per los vinos dulces quo exporten, á santa urden, puedan alegar y presen

tar los documentos ó justificantes quo 1 días puedan producir sus redama- 
consideren conducentes á su dere- , oiones, conforme al art. 24 de le ley. 
cho.> loB que es crean con derecho para 

Lo que se publica en este periódico '1 ello. 
oficial en cumplimiento de la prein- ' Córdoba 19 de Enero de 1609. El 
serta orden. i Ingeniero Jefe, A, de Modrid Dávila.

Córdoba 21 de Enero de 1909.—El
Gobernador, Manuel Cano y Cueto. Núm. 2111

drenlar núm S2i
En neo de las atribuciones qne me 

i Número del expediente 6.025
1 Hugo saber: qne por don Carlos de 

! la Vega, vecino de Málaga, so ha
confiere el artículo 62, y en cumplí ' presentado en el Gobierno civil de ee- 
miente de lo acordado por la Comí- ‘ ta provincia nna instancia, fecha 4 
aléu provincial en sesión del dia do ; de Enero de 1909, solicitando sole 
hoy, he dispuesto convocar á la ex- . concedan cincuenta y una pertenen- 
celentíslma Diputación à sesión ex- cias para la mina denominada Lo S»- 
traordinarla, quo deberá efectuarse fsdoiZ, de mineral p'omo, sita en el 
en el salón de sesiones de la expresa- , término de Hornachuelos y paraje 
da Corporación A las quince horas que llaman La Isabela y dehesa dal 
del día 30 del corriente mes, para de . Blncóc, lindando por el N. con laa 
liberar y resolver aceren do los si
guientes asuntos:

1 .° Emisión de obligaciones do la 
Deuda provincial,

2 .  Presaputiíto extraordinario pa
ra abono do obligaciones que no te
nían consignación en el presupuesto 
ordinario.

*

3,*  Sobre aprobación de las Orde 

minas I^uestra Séñora de loe Dolortr, 
; número 3 480, y Pomononss, número

lianzas municipales formadas por los i 

6,836; cuyo registro lo ha sido admi
tido por decreto del scitor Goberna
dor de 16 de Enero de 1909, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de- 
eigEación; se tendrá por punto de 
partida la cuarta estaca de la mina 
Alfia, cúm. 3.623, / desde él se medi
rán 1.000 metros al 0 magnético y
primera estaca; de primera á según-pueblos de Fuente Obejuna y Pueblo , □a-u.-m, úv á ...„-A 

Nuevo. ! da 8. 300; de segunda á torcera E.
4." Varías instanciaa dirigidas é ■ ;— ■ ■ -----‘- " ""^ - 1.700; de tercera & cuarta N. 300, y ,

la Diputación.
Córdoba 21 de Enero de 1909.—El 

Gobernador, líannol Gano y Cueto.

JEFATURA DE MINAS
DK LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Nfun. 291

i de cuarta al punto de partida 0. 700 
j metros, 
f Lo que ae publica de orden del ae- 
? flor Gobernador por medio de este 
i edicto para que en el término de 30 
> días puedan producir sua recloma- 
! eiones, conforma al art, 24 do la ley, 
1 loe que se crean con derecho para 
i ello.

Córdoba It do Enero de 1909.—El 
; Ingeniero Jefe,-A. de Madrid Dávila.

Número de! expedients 6,624 i 
Don Alfredo de Madriá-Divila, Ingeniero r 

Jefe del Disttito Minero do Córdoba. J 
Hago saber: que por don Carlos do > 

1a Vega, vecino de Málaga, se ha pre- 1 
sentado en el Gobierno civil de esta i 
provincia una inatanoi», fecha 4 de , 
Enero de 1909, solicitando ae le con
cedan sesenta y una pertenencias pa- | 
ra la mina denominada San Carlas, da i 
mineral cobre, sita en el término de r 
Torrecampo y paraje que llaman de- ; 
besa del Bramadero, lindando con te- , 
rranos de la misma dehesa; cuyo re- 
gislro le ha sido admitido por decreto ■

JUNTA PROVINCIAL 
DE 

INSTSÜGGION PUBLICA 
DB CÓRDOBA

Niim. ESI ;

Relación de loa cargos do Auxilia
res do laa escuelas públicas de primo 
ra enaefianza de esta provincia que 
están vacantes y se anuncian para su 
provisión interina, con arreglo á lo 
provenido en loa artículos 22 y 21 del: 
Real decreto de 20 de Diciembre de;

? del sefior Gobernador de 16 de Enero i 1907: ¡

bUca elemental do nifloa de Priego, 
con 312'60 pesetas de sueldo anual.

Auxiliar de la primera escuela p4' 
bllca elemental de nlfios de Posadas, 
con 312'60 pesetas de sueldo anual.

L s aspirantes dirigirán sus ice 
tancias al seior Gobernador Presl-

Ministerio de Cultura 2024
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ma- 
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lí^JSTlTl/TO Cf^lBSOÛ^RÆFlCO T" JES'lADllSTlCO
HBCCIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA DE CÓRDOBA

ESTADÍSTICA DEL MOVIMIENTO NATURAL DE LA POBLACIÓN

ASO DE 1908

Daíoí referentes à esta capital.

UES DE DI' IEMBSE

líúm. 268

Ayuntamientos ' D.

IB de 
i ba 
e es- 
ja 4 
se le 
non
. a»- 
in el 
iraje 
i d»l 
> las 
ares, 
nere 
dmb 
ima^ 
salvo 
3 de- 
□ de 
mina 
medi- 
:ico y 
eçuii' 
ra E. 
100, y : 
1.700

Bios, 
este 

de 30 
lama- 
a ley, 

para

9,—El 
àvila.

Pohlaciùn 61.131 habitantes.

NÚMERO DE HECHOS, i
[Absoluto.

1 Ñacímientos, 
J Defunciones 
r Matrimonios

PALMA DEL ElO
Núm. 136

Lista de los señoreB Concejales y 
mayores contribuyentes de asta eia* 
dad que tienen derecho á elegir nom’ 
promtsarios para la designación de 
Senadores en el preseote afio de 1909.

0&

uilUa- 
prime- 
cia qoe 
jara sa 
lo & la. 
' 2* del; 
ibre de

lela pi-i 
ename- 
i anual, 
lela pu 
Priego, 
Qual. 
jsla pi 
'osadas, 
,nnal. 
eue ini' 
t Prosl-: 
ata JuG 
umeuiai 
Iopes vi, 
las, cas 
ique esH 
AL de 1*

909.-Ï

Sin incluir los nací 1 
dos muertos) Na ' 
Cííío muerto es el i ,
gt¿e nace ÿa muer / í Natalidad ...
¿o ó ewe menos de ' Por 1.000 kabitanies] Mortalidad. .
24 horas ^ / Nupcialidad.

j Flvos
Varones..
Hembras.

TOTAL

•SÚMEBO DE NACIDOS , Piros.,

Legítimos.... 
Ilegítimos.... 
Expósitos ... .

TOTAL

: Mtterios,

Legítimos 
Ilegítimos 
Expósitos.

TOTAL

SÚMEBO DE PALLE 
OIDOS.................

/ Varones.. 
Hembras

TOTAL

(No so ineluÿen ¿os ', 
aaoidos muortos ) j

Menores de cinco años 
! De cinco y más afios..

TOTAL.

Bu hospitales y casado salud. ... 
En otros establecimientos bcnéúcos

TOTAL

206
151
59

S'37 
2‘47 
0'36

108
88

206

168
24
14

206

14

3

16

71
80

161

68
93

161

30
13

43

Cí3U80j dé las defunciones.
Número 

de 
iaUecides

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) 
Tifo exantemático. . . , , 
Fiebres iutermíteiíteB y caque 

‘xia palúdica.....................................
Viruela..............................1 . .
Sarampión....................................
Escarlatina
Coqueluche.................................
Difteria y crup
Gripe
Cólera asiático. . . . .
Cólera nostraa.............................
Otras enfermedades epidémi' 

cas

3
2
2
2

Tuberculoala pulmonar,. , . 
Tuberculosis de las meninges., 
Otras tuberculoeia. , .
Sífilis..
Cáncer y otros tumores malig

nos. . .
Meningitis simple. , . , ^
Congestión hemorragia y re

blandecimiento cerebral. . . , 
Enfermedades orgánicas del

Corazón
Bronquitis aguda. . . , .
Brouquitís crónica. . . , .

Córdoba 18 de Enero de 1909.

1
13

1

4
2

8

8
9
3

Pneumonía..............................  .
Otras enfermedades del apara

to respiratorio.................................
Afecciones del estómago (me

nor cáncer)......................................
Diarrea y enteritis (dos años y 

más)............................
Diarrea y enteritis (menores 

de dos años).................................
Hernias, obstrucciones intesti- 

eales
Cirrosis del hígado.....................
Nefritis y tuai de Bright. . .
Otras enfermedades do los rí

ñones, de la vejiga y de sus ano 
xos. .

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órganos ge, 
nitnles de la mujer.........................

Septicemia puerperal (fiebre, 
peritonitis, flebitis puerperal) .

Otros accidentes puerperales,.. 
Debilidad congénita y vicios 

de ronformación............................
Debilidad senil, , ,,. , 
Suicidios ......................................
Muertes violentas....................
Otras enfermedades , , , , 
Enfermedades desconocidas ó 

mal definidas...................................
TOTAL.....................................

3

1 i

9 1

13 i

1
3
3

8
4

4
29

_3 
161

—Bl Jefe do Estadistica, Manuel Cabronsro. i

^«florei Concejales.
D. José FemáudeK Riego 

José Unñoz Delgado 
Victor Go-amafio Ruiz 
Actocío Uceda Cruz 
Jofeé Uufloz Dominguez 
Antonio León Rodríguez 
Juan Jopé Uufioz Larios. 
Juan A. Torres Montoro 
Antonio Rodrigues Vargas 
Sateb&n Fernández Borrajo 
Mánue Rodrigues Quintana 
Safas) Diaa Cruz 
Uaríano Medina Jiménez 
Rafael Ruis Fuentes 
Auge! Cafiado Bosa

Motforts contriíiuyentes ÿ enotas 
satisfactu.

D. Félix Moreno Benito 1 
Juan A. Litán Méndez ] 
Luis Gamera Cívico Ben 

jo mea
Alonso Ardanuy E. Al

modóvar
Camilo Castiheyra Caita 

rero
Juan Calvo de León Bon- 

juiuea
Julio Muñoz Morales 
José Jiménez Garcia 
Sebastián Almenara Ro

dríguez
Ramón Rosa Martínez

1 jae

f aBelBB.

12086
10996

9266

6052

08
94

66

61

6093 32

4611 71
3019 82
2712 82

2491
1429 46

Pedro AeeSa de las lieras 1086 23
Manuel Garda Sanz 
Antonio Guzmán y Guz

mán
Rafael Garda Montoro 
Lorenzo Mallén Carmona 
VIcente'DIuz Cruz 
Rafael Ruiz Riego 
Ramón Canto Rodríguez 
José Rodríguez Ruiz 
Aurelio Sánchez Montes 
José Martínez Almenara 
Antonio Diaz Arias 
Gregorio Garda Serrano 
Eulogio Doblas Nieto 
Rafael Carrascosa Mesa 
Francisco Ruiz Aguilar 
Rafael Aguilar Santos 
Juan Boarlguez Pérez 
Juan Rodríguez Aguilar 
Antonio Ruiz Carranza 
Eduardo Grande Muñes 
Juan Jesúa Aguilar Fuen 

tes
Antonio González Roldós : 
Juan M. Ruiz Almodóvar 
Juan M. Fuentes Alamo : 
Manuel Jiménez Libán 
Rafael Lopera Becerril 
Joaquín León Velasco 1

977 18

934 60
833 88
677 98
687 90
647 69
638 92
421
364
869
348
332
266
365
265
260
263
Í61
240
937

936
228
226
210
197
187
171

Francisco Aguiler Fuentes 167
Uiguel Pérez y Pért z 166
Antonio Gonsâlez Tolosco 163
Juan Eoaa Martinez 169

67
32
91
79
57
13
63 
09 
03
90 
01 
IB
09

Juan J. Ortiz Carmona 
Antonio Pies Fernández 
Antonio Ruiz Bodrigusz 
Juan Lópoe Vélez 
José Velasco Alamo 
Sebastién Barrios Rejano 
Ramón León Montero 
Juan Ruiz Rodrigues 
Francisco Moreno Ruiz 
Juan Caballero Gómez 
Antonia Muhoz Domínguez 
Miguel Carrasco Moya 
Antonio Holgado Jiméoez 
José Onieva Higuera 
Antonio Navarro Rojas 
Jacinto Caro Días 
José Atalaya Mahierro

161 70
148 04
142 91
133 30 
119 66
IIl 51

94 01
92 88
74 34
68 62
61 46
38 60
31
32 
93
13 
13

31
02
49
83
76

^ Lo qus se anuncia en Caraplioiien- 
1 to ni articulo 25 y 26 de 1a ley Eleo- 
j toral para Seoadoree de 8 de Febrero 

de 1877.
í Palma del Rio 1,* de Enero do 1903, 

—in Alcalde^ Joeé Fernández.—Se- 
baatiin Birríos^ Secretario.

VILLANUEVA DB CORDOBA
Núm, 167

^ Lista de los eefloree s ectores y ele
gibles para compromiaarios en la elec
ción de Senadores que ha de regir du
rente el afio actual.

5íJíoríí Concejales.
D. Antonio Félix Herrero Moreno 

Juan Rafael Blanco García 
José Antonio Fomáudez Moreno 
Miguel Blanco Moreno 
Cayetano Herruzo Moreno 
Juan López Camacho 
Pablo Bermudo Cantador 
Esteban Rodríguez Silva 
Fernando Sepúlveda Herruzo 
Mateo Sánchez Calventos 
Juan Bernardo Rodrigues Díaz 
Bernardo Moreno Blanco 
Antonio Tún Torralbo 
Diego Rodrifnez Romero 
Martin Sánchez y Sánchez 
José Agenjo Torralbo

Uoyores ccinMiu¡/entes ¡/ cuaías fue 
safisfaeen. ,

Feaetss.

29
74
74
8^!
93 1
54 ■
91 5

3'^
32
64 9

D. Francisco Ayllón Herruzo 
Juan José Moreno Fernán 

dez
Matiss Herruzo Moteoo 
Cayetano Martos Herruzo 
Joeé Muñoz Barrón 
Miguel Torralbo Romero 
BarCoJomé CasaHUa Lara 
José Rico Rojas 
Baltasar Torrico Peralbo 
Pedro Diaz IlleBcas 
Pedro Luis Cámara Pozo 
José Antonio Fernández y

Moreno (mayor) 
Gregorio Cámara Pozo 
PraneiBco Bautíeta Gutí* 

rrez Copado
Bartolomé Fsrmla Blanco 

Moreno
Bartolomé Moreno Calero 
Andrés Marios Peralbo 
Juan Manuel Pedraza Buen 

estado
Juan Martos M ore no

796

617
616

18

70
78

B98 03
649 63
642 90
640 87
626 »5
606 66
493 18
487 07

484
469

437

421
392
366

343
316

06
17

46

73
40
41

07 
93

Antonio Moreno Camacho 316 76
Juan JuHAn FernAndez Mo

reno 303 71
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D. Joaó Antonio Moreno y Mo
reno

Matiza Morena Blanco 
Antonio Illeacaa Romero 
Martin Moreno Calero 
Bernardo Valero Moreno 
Antonio López Hidalgo 
Francisco Ilias Toril y Bi

zarro
Alfonso Romero Torralbo 
Pedro Rodríguez Díaz 
Martin Torrico Peralbo 
Paacual Torralbo Caati o 
Bartolomé Mohedano Mon 

tero
Juan Antonio Delgodo Ma

dueño
Juan Gutiérrez Copado 
Francisco Serrano Muñoz 
Juan Rafael Blanco Fer-

290
279
261
349
941
240

01 i
44 j
33 i
38 1
67 1
82 ’

240
239
239
238
235

232

213
202
200

D. José Manrique Moyano 
Antonio Caracuel Moyano 
Cayetano Rubio Caro 
Alberto Ruk Adana y Quero 
Ildefonso Zorita Torralbo 
Juan Gutiérrei Borrego

Manons contribu^e7iies ^ cuof«s que

D. Ramón González Abril 
Isidoro Muñoz Aguilera 
José Pulido Malagón 
Lua Arjona Jurado

Maj/efes eoniriluyenfes y 
satisfacen.

cuitas

Pesetas.

77
63
33
96
41

21

71
68
12

satisfacen.
Pesetas.

nández
Ssbaatlán Casalilla Lara
Juan Delgado Rael 
Tomás Morales Medina 
Juan José Kaiz Oalventoa

' 198
198
198
138
183 81

D. Simón Moyano Borrego 1 
Diego Relaño Huertsa 1 
Esteban Galán Castilla 
Diego Torralbo Puentes 
Francisco Torralbo Garcia 
Bafael Cantarero Toro 
Antonio Ortega Luque 
Cristóbal Muñoz Contreras 
Antonio Manriquez Huer

tas
Juan Huertas Moyano 
Antonio Huertas Lara 
Juan Relaño Loque 
Diego Polo Ortega

1968 03
1608
812
801

i 785
626
676

27 
34
47 
93 
06
32

446 04

382 BO
348 83
340
293
981

34
20
29

Francisco Ferciode? Buen-
estado

Bartolomé Gutiérrez y Co
pado

177

176
Padro Laureano Diaz Boon-

estado
Manuo Garcia Pedraza
Miguel Sánchez Moreno

20

44

173
172
170

88
24
36

Antouio Torralbo Outiérrez 167 22
Juan Romero Arévalo 
Pedro Toril Pizarro 
Miguel Diaz Buenestado 
Bartolomé Demetrio Sán

chez y Sánchez
José Cañuelo Sánchez
José Julio Martos Pedraza 
Avelino Doctor Romero 
Dionisio Pedraza Díaz 
Bernardo Sánchez Moreno

166
161
146

13
3.3
69 1

146
142
140
138
131
123

60 j 
82 1 
56 ?
49 f 
24 { 
77 5

Pedro Antonio Almirón Me
gias 277

Cristóbal Borrego Linares 276
Francisco Torralbo Ruedas 224

D. Luis Abril y León
Vicente Rodríguez Vllluen- 

das
Leoncio Sánchez Coca 
Pablo Alealá Muñoz 
Juan de la Torre Gijón 
Casto Pareja Porras 
Domingo Muñoz Jiménea 
Antonio Ruiz Beyes 
Rafael Sánchez Ramirez

625 37

471
231
198
196
166
166
164
161

60 i
98 í
72 ?
29 i
64 i
41 1
16
01

D, Eugenio Cano Acedo 
Francisco Moralea Salle 
José Haría Sánchez Gil 
José E, Delgado Bruión 
Eligió Gómez Porra* 
Francisco Berral Baena 
Francisco Morales Llamas 
Antonio Romero Jimónez 
Emilia Merino Melgar 
Safael Elvas Pérez 
Antonio Ca mpos Sánchez 
Baldomero Jiménez Luque 
Mariano Borrego Montilla 
Manuel Marla Melgar Padilla 
Francisco Delgado Aguilar

Maiíores contrihnyentes y cuotas yuc
satisfacen.

Francisco Carbonero Ag«n-

Joan Rodríguez Romero .
Juan Rejas Coleta
Miguel Fernández Buenes

tado
Andréa Sánchez Gómez 
Pedro Moreno Fernández 
BAa Mohedano Montoro 
José Mar toa Torrico

122
120
118

118
114
113
112
113

47
98
74

Bartolomé Rinche! Moreno 110
Juan Komero Cerro 
Migue] Justo Rico 
Juan Coleto y Coleto

110
109
106

73
10
78
42
16
60
31
99
34

Ántouio Diaz Serrano i
Juan Manuel Gutiérrez Oje

da 1
Diego Ortega Contreras I
Manuel Ponce Gallardo :
Rafael Barbudo Pérez i
José Mérida Parra 
Emilio del Gampo Manri

que
Francisco Borrego Molina i 
José Crespo Moreno 
Vicente Cañas Ronceras 
Francisco Vargas Beletar 
Manuel García Huertas 
Manuel Lara Quero 
Antonio Arroyo Heredia 
Benito Tamajón Menjibar 
Pedro Cacero Cañas 
Sebastián León Lucena 
Antonio Polo Ruedas 
Antonio Borrego Serrano 
Diego Lara Luque 
Antonio Lara Medrana 
Juan Blanca Sosales 
Mariano Moreno Garcia 
Francisco Muñoz Relaño

222

14
88
16
60

213
213
179
177
162

85
03
34
36
84

121 
120 
112
109 
101

99 
99
96
94 
94
91

52 í

87 1

^^ ï 
08 8
86

84 29
82
72
70
67
64
61

69
32
04
04
99
33

Cañete de las Torrea 6 de Enero de 
1909.—El Alcalde, Bios Relaño.—El 
Secretario, Alfonso Galán.

La precedente lista ae publica pera 
oír reclamaciones hasta el día 20 del 
actual, según está ordenado-

Vi-lanuevada Córdoba l.® de Bue
ra de 1909.—El Alcalde, Antonio Fé-

ALMEDINILLA •
Núm. 123

Lista electoral que forma este Ayun- ^ 
tamiento, en cumplimiento del art. 25 i 
de ta ley de 8 de Febrero de 1877, j

PeaetM.
José Pureja Porras 169 -90 : —-------
Manuel Pareja Porraa 158 78 Ds Francisco Gómez Oerveró 1367 63
Francisco Sôn'’hez Coca 164 28 Antonio Morales Sivas 1214 48
Joeé Benuûdâz Aguilera 134 20 Andrés Carvajal P, Siles 1134 IS
ántouio Jaén Garcia 114 53 ’; Eduardo Cejas Elexaide 949 48
Manual Pareja Dtaa 112 C6 ; José Morales Estrada 873 74
Florencio Pareja Sánchez 111 84 ■ Joaquín Chacón Loque 808 36
Juan Doncel Torrubia 107 35 Mariano Reina Montilla 769 86
Julio Muñoz Montee 105 72 Debideria Martínez Carras
Praaciaco Calvo Coca 93 20 . cosa ' 692 7Î
Juan Bidafgo Campafia 81 96 : Juan J. Montero Tizón 684 33
Juan Muñoz Serrano 74 33 : Antonio Baena De gado 668 22
Francisco Cabello Aguilera 73 44 ; José Maria Melgar Paladin 634 49
Manuel Garcia Ariza 71 41 PranclBCo Varo Ariza 614 4S
Juan Garcia Anza 70 97 i Luis Pino Gil 614 11
José Soldán Osuna 70 81 I José Marta López Gonzá
Jo&é Nieto Cervera 69 84 : lez 676 73
José Pulido Hidalgo 68 94 j Francisco Barna Rivas 672 01
Cristóbal García Castillo (6 24 Ir. Conde de Casa Padilla 661 38
ídliciano Jiménez Muñoz 66 80 D. Antonio Reina Morales 661 34
Olemonte Rodríguez Villuan- Leopoldo Parejo Reina 629 19

das 64 27 Manuel Reina Noguer 619 09
Pedro Montea Malagón 64 23 Miguel Cáceres Homero 610 BI
Feliciano Barrios Mesa 61 76 Jo^é Estrada Melgar 60S 84
José Ariza Ramírez 60 64 Aguatio Aguilar Gano 504 69
Frenckeo Rodríguez Córdo- Luis Porras Cas ti lío 492 2S

ba 60 19 Francisco Aguilar Cano 499 81
José Porras Bios 69 91 Luis F. Reina Noguer 489 16
Luis Pareja Díaz 57 49 Manuel Pareio Delgado 481 67
Antonio Muñoz Pérez 66 37 Ricardo Moreno Ortega 443 15
Luis Jiménex Cuenca 66 01 Enrique Porras Castillo 441 96
XldefoDEO Pareja Diaz 62 78 Rnrique Reina Morales 428 91
José Ramírez Ruiz 61 20 Francisco Cordón Fuentes 402 77
Antonio Pareja Diaz 50 98 José María Cbacón Luque 396 66
José Muñoz Montes ■ 60 63 Pedro letón Repullo 390 43
Joaquín Pareja Calvo 48 28 Miguel Moyano Cruz 376 11
Antonio Conde García 47 17 ' Antonio Pío Pérez Huma
Manuel Pareja Calvo 46 49 , ses 372 26
Pedro Pulido Porraa 48 49 Joaquín Garnlahidalgo Mo-
Santiago Ruiz Cano 46 04 ralea 361 83
Francisco Muñoz Serrano 44 93 José Charón López 357 8Î

Bn cuyos términos se dá por ulti* ' Manael Tenor Ruiz 363 66

lix Herrero.—Bl Se»r»tario, Joan 1 comprentiva de sus individuos y de
Ocafia.

CAÑETE DE LAS TOREES 
Nám. 155

Lista de loe seflores que componen 
este Ayuntamiento y de loe mayorea 
oonlribuyontea, vecinos de este Mu
nicipio, con derecho à la elección de 
compromiaurioa para la do Senadores 
en el corriente año:

j un número cuádruple de vecinos ca
. bozas de familia con casa abierta, 
i mayores de edad y que, por pagar las 
i mayorea cuotas de contribueionea dl
' rectua, tíonen con aquellos derecho de 
: sufragio para compromisarios en laa 
- elecciones de Senadores.

mada esta lista, disponiendo la Gor- , 
poraeión que ae exponga al público 
por el término, en la forma y á los , 
efectos del art. 26 de la expresada ' 
ley. i

Almedinilla 1.’ de Enero da 1909.—
i Bl Alcalde, A, Vega-—El Secretario, 
i Vicente Rodríguez. ;

Agustiu Velasco Delgado 
Rafael Mufiot Merino

346
343

Juan J. FemAodez Estrada 340

Señores Concejales.

D. Blas Reiafio Huertas 
Martin Borrego Serrano 
Fermín Alguacil Alejos 
José de Mesa Iznardi

Beñores Concejales.

D. Antonio Vega
Pedro Garda Serrano 
Agustín Reina Expósita 
Antonio Sánchez Velasco 
Oriatóhal Luqua Domínguez 
Juan Serrano Pulido 
Francisco Castilla Aguilera

j PDENTEJEHIL ,
1 Núm. 154 i
1 Listas de los electores de compro j 
| misarios para Senadores, formada por ji
1 el ilustre Ayuntamiento de esta villa < 
? en cumplimiento del art. 36 de la ley ¿ 
? de 8 de Febrero de 1877. <

Señores Concejales, 
' D. Juan Delgado Bruzón 
l Pedro Pérez Porras 11

José Cabello Loque 
Antonio López Mudez 
Justo Estrada Haro 
Antonia Ortega Montilla 
Pascual Crespo Casado 
Bafael Santos Estepa 
Manuel Molina Borrego 
Manuel Gómez Perales 
Bmllio Pérez Rivas 
Agustín Pico Gil 
Francisco Crespo Casado 
Domingo Pérez Jaén 
Fermín Rivas Baona 
Ceferino Berral Baena 
Francisco Estrada Reina 
Timoteo Berral Delgado 
Alberto Gálvez Ariza

339 
382
331 
318
316
312
312
300 
300 
290
283 
276
272 
262

67

615 
09'
84 
91'
11 
81
31

«574 
ow

6’1
248 4G
247 «
245 Sí^
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O. Manuel Fine Soler 241
Franoieco Ortega Moatula 240
José 3. Luque Cabello 
Salvador Bracho Ibáñez 
José González Balaguer 
José María Morales Carva 

jal
José Pérez A guiier
José Moret Molina
José Cejas Cortés 
Francisco Beina Fadida 
Blas Logroño Berral 
José Océano Aguilar 
Francisco Rodríguez Gál 

vez
Bafael Cano Me gar 
Joaquín Morales Carvajal

233 
.236 
221

221

41
26
70
46
64

03
216 46
213 34
208
193
190
184

171
166
163

82
26
83
17

97
90
27

Puonte Jenil 1.® de Enero de 4909. 
—El Alcalde, Pedro Pérez.-—El Se- 
crétario, Antonio R-iiiia.

B®L4LCAZAB
Mtns. 165

Lleta de loe seHorei que componen 
este Ayuntamiento y de los mayores 
oontribuyentóB, veoinos do este MunU 
cipío, con derecho à la elacción de 
oompromiiario:? para la de SenadoreB 
en el corriente afio:

5gfiore< G^ncejíii^s.

D. Angel Delgado y Delgado 
Luis de Medina Cid 
TomAs Calderón Pineda 
Juan Manuel Lozano Paredes 
Juan Martin García 
Antonio Otero Qiircia 
Valentín Sánchez Aparicio 
Traacisco García Palomo 
Diego Arellano Bejarano 
Juan Manuel Medina Suárez 
Pedro Antonio Pineda Lópsz 
Manuel Armenta Murillo 
Pranoisco CahaUero B jarano 
Mariano Blanco García

Uaÿtrts contriiiiyentu y cuatat que
tatitfacen

Pesetea.

D Antonio Bublo Jimeno !
Alfonso de Cárdenas Mo

rillo 1

2339

1763
Gabriei Delgado Garola 1286
José Torrico Garcia 
Francisco Morillo é Hidal

go
Dionisio Trucios García 
Javier Garcia Gutiérrez 
Francisco Morillo ; Már 

qusi
Luis Delgado Garcia
Antonio Fermín Delgado 

Garcia
Pedro Murillo Delgada 
Antonio Delgado García 
Traucieoo Murillo Delgado 
Matias Alonso Bivas 
José Garcia ; Garcia 
Diego Suárez Delgado 
Eduardo Pérez del Bey 
Juan Manuel Molera Ifu- 

rlUo
Mauricio Fernández Jimé 

nez
Manuel Alcántara Vigara

749

34

10
47
65

748
650
629

D. Juan de Medina Mori lo 
Francisco Seigado García 
Francisco. Medina Cid 
Sancho Gensá'ez Baiz 
Antonio Otero Garcia 
Andrés Morillo Palomo 
Justo Ocampo Sierra 
Bernardo Molerá Murillo 
Juan Antonio Ouadrado 

Mugica
Fernando Oastuílano Gar

cía
Francisco Sánchez Calde

rón

211
206
204
198
198
173
173
149

148

76
17
84
88
69
71
35
94

64

146 71

112
Joaquín Bejarauo Murillo 112
ánteco Santos López 
Julián Santos López 
Santiaga Ruiz Bravo

142
142
142

Vicente Torrero Caatollano 129
Antonio Márqaez Rodrí

guez
José Malera Blanco 
Acisclo Pineda Carrasco 
Manuel Aparicio Peres 
Francisco Calvo Frutos 
Antonio Malera Blanco 
Angel González Jurada 
Dionisio Morillo Trucios 
José Pizarro Eulz 
Marcelino Vigara Sodri 

guez
Andrés Caballero Amor 
José Suárez Molera 
Manuel Moreno Peres 
Angel Suárez Molera

132
128
122
122
118
109

96
96
96
96
96
48

09 
84
90
66 
09 
Oí

103 05
102

94

88
86

09
86

83
03

83 62

Jerónimo Armenta Montero 
Clemente Baiz Garcia 
Alfonso Cánovas Sánchez 
Felipe Cortés Aranda 
Fernando Medina González
Crlatlno Suárez Molera 
Gabriel Suárez Molera 
Francisco Eatalrich Mu

rillo
Belalcázar 8 de Enero de 

El Alcalde, Angel Delgado, 
cretaria, Francisco Ocampo.

69 i
66 |

42 ¡

613 47
598 73

696 23
648 06
610 61
487 84
397 66
863 63
334 65
312 91

291 64

283 03
283

José de Górdenae Gallardo 271
Alfonso Sánchez Aparicio 
Bernardo Suárez Delgado 
Tomás Murillo Blanco 
Gabriel Morilla Paloma

244
242
241
988

06
09
46
10
72
83

Damián Alcántara Vigara 228

88
78
78
77
73
68
68
66
66

28
72
30
37
49
62
62
4S
47

66 07
1999.— 

.—El Se-

VILLAVICIOSA 
Svni 194

Llata 4« loe aufiares que componea 
este Ayuntamiento y de loa mayorea 
cantrlbuyemei, Tecioos do eate Mu* 
nieipio, coo derecho A la elección de 
oom^omiearios para la de San adorei 
en el corriente aio;

SeAezes C^nce/éU^.

D. Gabriel Romero Nevado 
Lucio Duefias Martínez 
JoBÓ Escobar Nevado 
José Varga* Martínez 
Antonio Gonsález Arévalo 
Juan León Areales Nevado 
Enrique Rudesiodo Expósito 
Juan Xosé Mariscal Oalvo 
Cleto Infante Mufioz 
José Julián Barrios lofante 
Francisco Barrios lofante

Existe una yacente

D. Francisco Nieto Garda
Juan Nieto Pulido
José Maris Vargas Castuera 
Garlos Vargas Calvo 
Tomás Vargas Calvo 
José Vargas Calvo 
Fedra José Nevado Esíobar 
Bafael Delgado Bajó 
Juan Machuca Infante 
Juliáu Contreras MuDoz 
Gabriel Calvo Pérez 
Gabriel Arribas Nevado 
Juan Fernándei Nevado 
José de la Torre Rodrigues 

de José
José Moreno Machuca 
Diego Martínez Bayo 
Juliáu da la Torre Sánchez 
Bernardino Cantador Nevada 
Bernardino Nevado Nevado 

de M ,
Miguel Pedraza Caballejo 
Nemesio Gutiérrez Pedraza 
Antonio Sisenando Raíz 
José Cantador Arribas 
Juan Escobar Infante 
José Valenzuela González 
José María Nevado Nevado 
Manuel Cantero Bodriguez 
Francisco Arribas Carretero 
Juan de Dios Infante 
Juan Pulido Jiménez 
Antonio del Bay Torres 
José Sánchez Machaca 
Miguel Mufloz López 
Pedro J. Arribas López 
Juan Soctreras Arribas 
José Delgado BoJo 
Feliciano Infante Carretero 
Juan Contreras Nevado 
Tomás Calvo Pulido 
Antonio Delgado Rojo

261
268 .
966
240 , 
234
212 
tos 
194 
186 
185 
133 
119 
178

176
174
173
171
170

169
166
168
149
148
147
146
145
130
139
128
124
123
121
116
93
99
83
82
76
72
38

Ïranciaco Barbero de la Torre 62 
Villaviciosa 1.° de Enero de 1909. 

— Bl Secretario, Juan J. Girón.— 
V." B.”: Bl Alcalde, Gabriel Komero.

VILLARALTO
Núm. 817

* Don GumBrsin.Io Palomero Corral Alca.de 
' présidante del Ayuntamiepto conabituOie- 
j pal de esta villa.
- Hago saber; que no habiendo teni- 
1 do efecto, por falta do licitadores, la 
i primera subasta qua venia anuncia 

da para el día 18 del actual, con la 
j facultad do la exclusiva sobre las es
i pecios de consumos, líquidos, carnea 
i frescas y saladas y sal común, se 
? anuncia una segunda subasta, que 
> tendrá lugar el día 26 del corriente 
j mes, bajo el mismo tipo y condioio- 
1 nos que la anterior, pero con la rec 
! tlflcación en loa precios de venta, Be-

d« 108 0*909 que preceptúa el art. 229
del vigente Beglamento.

Villaralto 20 de Enero 
Bl Alcalde, Oumeraindo,

de 1909,— 
Palomero.

VILLáNDEVA DEL
fiüm. 808

SET

Terminado ei padrón de cádulaá 
pereonalea de este pueblo, formado 
para el afio corriente de 1909, queda 
expuesto ai pública, en la Secretaria 
del Apuntamiento, por término dé 
quince días, para que durante ellos 
pueda ser examinado por tas perso
nas que lo deseen y aducir contra él 
las reclamaciones qne á su derecho 
convengan.

Villanueva del Be; 19 do Enero de 
1909,—El Alcaide, Bafael Molina.

SANTAELLA
Wàm. 826

Don Jutn Palma Segovia, Alcalde cotfetitu* 
cioHal de esta villa.
Hago saber: que habiendo sido ten* 

didas laa cuentas de ordenación y de 
caudales del Pósito de esta localidad, 
correspondientes al afio de 1908, que® 
dan expuestas al fiúblloo, en la Se* 
cretaria de este Óyantamlecto, por 
término de quince días, para que 
puedan ser examinadas y aducir jeon- 
tra ellas las reclamaciones que con 
arreglo A la ley procedao.

Santaella 20 de Enero de 1009.— 
Juan Palma.

PEDRO ABAD
Núm. ais

Don Mariano Fáraa Vanaa, Alcalde praai^en- 
íe del Ayuutemieate eonetitucimml de ee
la villa.
Hago caber: que rendidas por el 

Xlcalde Director y Depositarie del 
Pósito de ezta villa laa cuentas dé or- 
deoadón y caudales del indicado es
tablecimiento, correepondieates al pa
sado ejercicio de 1908, quedas ex- 
pueatas al público en la Sectetoiia 
del Ajuntamiento, por término de 
ocho días, para que puedan ser exa
minados y formolarae acerca de ellas 
las observaciones conetguientas.

Pedro Abad 18 de Enero de 1919.— 
Mariano Férez Tacas.

ZUHEROS
Núm. 823

Dan Joíi Cuello Padillo, Alcalde oonatUaciú* 
sal de esta Tilla,
Hago saber: que dispuesto por la 

Superioridad que se celebre otra nue
va subasta para el arriendo A venta 
Ubre de los derechos de oonaumos y

¡ - . f recargos autorizados en ei actual ejer-
* gún consta en la condición décima
í del pliego por qne se hace el arrien- 
j do, y por el mismo periodo de tiempo, 
i La anbasta se celebrará en eatas 
! Gasas Couaistorlales, de diez á doce 
’ del dio antea expresado, á presencia

ciclo, esta tendrá efecto eu esta Caaa

Maj/arei eonfrilmÿeittte y mottiíque ’ ¿o |a respectiva comisión del ijun-
aatitfiiíim

Peletes >
tamiento.

D. Antonio Escobar Arribas 
José Escobar Arribas 
Juan Maebuea Nevado 
Tomás Vargas Nevado 
José Escobar Infante 
Mateo Pulido Moreno 
Bartolomé Muñoz Galán

4630
3487

360
338
304
278

Si pliego de condicionee que obra

Consistorial á los diet diaa de apare 
oer inserto el anuncio en el BotiTia 
OíuciAU, de once á doce de la mafia- 
ña, por el sistema de pajas á la llana 
y por el mismo tipo y condiciones que 
sirvieron de base para las anteriores, 

j admitióndosa posturas por todas, laa
en el expédiante sa halla desde esta ? oapodos en conjuaio ó por ramos so
fecha de manifiesto en la Secretaria i
del Ayuntamianto.

para temar parte en ella es nece
a ario depositar previamente el b por ■ 
100 de loa tipos que tienen fijados, y 
no hallaras comprendido en ninguno

parados, siempre que cubran los tipos 
sefialados á cada uno.

Zuberoa 20 de Enero de 1909.—Jo
sé Coello.
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sobre, tal hecho por ante el actuario • 
que refrenda. 1

Dada en Montoro A diez y ocho de 1 
Knero de mil novecientos nueve.—Ra- i 
faol Criado.—El actuario. Licenciado 3 
José Benites Lara. s

; Stilat da la» npai. j

Un refajo de bayeta pajiza, servi- j 
do; otro de lana, nuevo, encarnado, A 
listas blancas y azules, y dos sábanas 
de lienzo, de cama chica, usadas y 
remendadas,

FUENTE OBEJUNA
Nûm.S02

Dou José Janive y Beoerra, Jue. da inBtrav- j 
ciSo de este partido. . . -
Por la presente reqhisitoria excito 

el celo de las . autoridades, asi civiles 
copio militares y agentes de la policía 
judicial, para que procedan A la bus 
ca ÿ rescate de las caballerías que A 
oontlnnacfÚD sé resebun, hurtadas la 
madrugada del ocho del actual de la 
debesa del Donadio, término de la 
Granjuela, y si fueren habidas ae las 
ponga A disposición de este Juzgado, 
juncamente con las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no justlOcau 
su légitima adquisición.

Dada en Puente Obejuna A dios y 
siete de Enero de mil novecientos nna 
ve.—José James.—Bl Esribauo, Ma
nuel Pérez.
Seilai de loe eabaUerías y nomhre de 

tai daeüae.
Úna burra de tres A cuatro afios, de 

mediana talle; otra castalia y ciega, 
de la misma alzada; un burro ptque 
fio, rucio oscura, de cuatro A cinco 
afios; otro negro, con mataduras en 
el lomo y .con hierro en la tabla del 
pescuezo, propios de don Pslipe Bo j 
mero. 1

Una burra parida y coja de la ma
no izquierda y de poca talla, propia 
de José Mufioa OastiUcjo.

Una burra parda, probada y me
dians, propia de Antonio Espada.

Una burra rucia clara, prefisda y 
regular talla, propia de Francisco 
Muñoz.

Y un burro rucio claro, de cinco A 
seis afios, propio de Felipe Nogales.

POSADAS
‘ Nft'm. SIO

Don Tvintv Gazúln ^amndia. Inés dv ir.- : 
tm^oídn de zsSe partíSo. t
Por el pieseato edicto, q¡je se pubtl- t 

car A en el Boletín Onoián de esta j 
provincia, se.cita al testigo José Bo- ; 
cero Villalba, que se dice ser vecino ¡ 
de esta villa, y cuyas demás circans. 5 
tandas y actual paradero se ignoran, ’ 
A fin da que él día veinte y nueve del i 
actual, A las doce de su mañana, com 1 
parezca ante la Andlencls provincial 
de Córdoba para asistir A Ia celebra j 
clin dél juicio oral acordado en la j 
causa seguida en este Juzgado, por ( 
falsedad, contra Juana Hita Ota y . 
RáfaePBernete Fernández; apercibido 
que si no lo verifica la pararé ol per
juicio A que hubiere lugar en derecho. .

Dado Fosadas á veinte de Buaro de , 
mil novecientos nueve. —Tomás Gar 
eia.—El Essribano, Licenciado Joa
quín Iglesia. ,

Ñtm.823

Hago saber: que terminado en bo
rrador el padrón do cédulas persona* 
les para el ejercicio actual, queda ex- ? 
puesto al público, por término de dies 
días, en esta Secretaria municipal, | 
para que durante dicho plazo puedan 
adacíraa contra el mismo laa reclama 
cienes oportunas* .

Zuheros 20 de Enero de 1909.—Jo
sé Cuello. 

“juzgad^
LA RAMBLA i

NÙK. 269 : |

Jíoioxcs-x-c» i
Don Gr.g<r¡o FomAnloE Marhyo, Juez de a 

prim.ra iniUnci. de «at« partido. f
Hago saber: que per el preaente ea ) 

anuncia la muerte inteatada de don ! 
Ulfuel Herrera Lúpez, bija da den * 
Miguel y Deba Dolores, difuntoa, na 
toral de Uurcia y vecino que fuA de 
esta ciudad de La Rambla, ocurrida 
en la alsma A laa diez de la maEaca 
del día treinta de Noviembre del aba 
prórimo pasado, A la edad de cuaren 
te y cinco aboa, encontrAndosa casa 
do legltimamaute con deba Bosa Gó 
mez Hontaro, sin haber dejado suca 
siún, bablúndase presentado A reola . 
mar an herencia únicamente en her 
man* legitima de doblo vinculo deba 
Filar Herrera Lúpea, vecina de Mur- 
cía, y ae llama A loa que ae creen con ! 
Igual 6 mejor derecha A dicha harén- ! 
da para que compareacen A recia- | 
maria ante este Juzgado, dentro de 
treinta días, siguientes el en que apa ¡ 
rezca Inserto eate edicto en los Beltii 1 
ntt cfícialit de esta provincia de dúr i 
deba y la de Uurcia, con arreglo A lo ' 
dlipuesto ea el articulo noveolentoa ? 
eebenta y cuatro de la ley do Eujui- ' 
elamionto dril. í 

Dado en La Rambla A catorce de ' 
Ucero de mil novecientos nueve.— ’ 
Gregorio Hernández, — Bl actuario,- j 
Oeleetino Aguilar. j

MONTORO j
Núm. SM '

Don hafsel Orisdo Piédrola, Jues do instrue- i 
■ión aoBídontsi de estsoludsd y su partido. 1 
Por la presenta que se insertará en - 

el BoLïTlN Opicjal y Qattta de Ma- ‘ 
dñd, ruego y encarga A todas Isa au 1 
toridadee, tanto civiles como milita
res y demás individúes de la policía - 
judicial de la nación, procedan A la ‘ 
busca da las ropas quo después se ra 
seSatAn, laa cuales, pertenecientes A 
Marla Josefa Vega Menna, de estos 
vecinos, fueron robadas del primero ' 
al diez y seis del corriente mes, en la 
casa número treinta y tres de la calie ' 
Marín, de esta ciudad, y captura del i 
autor ó autores de la sustracción do j 
ellas, y case de ser habidos, sean : 
puestos, en calidad do detenidos, en . 
la cárcel de esto partido, A dispos! , 
elún da éste, y las ropas también A 
disposición de este Juzgado con la - 
persona ú personas en cuyo poder sp í 
encuentren si no acreditan su leglti ’ 
ma adquisición; pues asi lo tengo 
acordado en providencia de este dfá, ' 
dictada en el sumario que Instruyo -

Igenoia ejecutiva de Goutribucinnes
DEGAHOABUET

Iíam,SÚ6

0031 N*TCÍBD Oftracael Galiatí-:, Agente eje- 
oativo por eoiitrib 'telones eu ejta vilU.
Hag# Baber: qao practicado embar

go de bienes inmueblea é Jo^é Serta 
no López y Juan López Jiménaz, au 
Tiudij por eHa Agenda se han ex
tendido cédulas de notificación que, 
copiadas, es como signe:

«Por la Agancia ejecutiva de Ha
cienda de esta localidad le ha side A 
Y. embargado, con esta fecha, por 
débitos de contribución territorial, laa 
flacas siguientei:—De JoaA Serrano 
López veinte y cuatro ce emines y 
medio de tierra vifia, en el llano Pas
tor, de.este término, que según Infor
mes lindan por el Norte Josefa Galis
teo Luna, Cate Joaquín Oárrillo Lo- 
zenOf O^ate Antonio Nocete López y 
SurJuan Antonio Verrugo,—De Juan 
López Jiménez, su viuda, nueve cele
mines de vifla en la Grana, de este 
término, que según informes linda 
por el Norte cou Gregorio Uario, Es
te Dolores Secilla, Sur herederos de 
Pablo Carrillo ; Oeste don Uanuel Ca 
macho. Lo que uoUfleo i Y. para que 
le conste; advirtíéndole que en dicho 
día se expedirán los oportunos man
damientos al seflor Registrador de la 
propiedad para su anotación preven 
tiva de embargo, asi como para que 
lumediatamonte proceda à hacer en 
trega del título de propiedad, á fin do 
completar la descripclóo del inmue
ble, y caso de no verifi^nrlo se subsa
nará la falta en la forma prevenida 
por la regla 5/ del art. 42 de la ley 
Hipotecaria. Carcabuey 18 de Enero 
1909.—Narciso Caracuel»

Y no habiendo podido notificaree é 
los interesadoi por aer desconocida en 
la actualidad su residenda, se le no 
ttfiea por medís de este edicto, que se 
insertarA en el Boletis OFiaiAt de 
esta provincia, de conformidad con 
lo preceptuado en el art 142 de I& los 
trucción de 26 de Abnl de I9üO.

Carcabuey 18 de Enero de 1909.— 
Narciso Oaracuel..

Fábrica militar ¡le Subsistancias 
DE CORDOBA

Nim Slí 
Ai'fxjr.itiicz 

Por acuerdo de la Junta Económica 
de eate eatableclmiento, el día L*- de 
Febrero próximo, A laa doce horas de 
la mañana, se admitirán propoaioio- 
nes para la adquisición de los arU< u. 
los siguientes: '

Trigo iMcIo del país, limpio, exen
to de semillas extrañas, tierra, píe 
dr»B, caries y tizón, con densidad me
dia de 77 y l¡y kilogramos el hecto. 
litro.

Las. propnaicioiiea deberán hacer^e 
por escrito, consignando la cantidad 
en quintales métricoa y acompafianda 
maestra de la partida que se ofrezca.

Laa maestras se preaentarán en sa-

quetes de los qne emplea el comercio, 
. indicando el nombre, apeÍildoB y do- 
■ mieilío de su duefta, Será desechada 
í en el acto toda oferta que no reúna 
| laa condiciones expresadas, 
i La Junta se reserva el derecho de 
* reconocer y ensayar por ai, sin inter* 
| vención de otro perito, la muestra ó 
! mneetrae que en principio conceptúe 
, aceptables, pura decidir en favor Se 
; la que considere más conveniente, 
| cuyo resuftado ae comunicará & los 
j interesados en todo el siguiente día. 
j Laa entregas tendrán lugar compa
- rando la muestra con el contenido de
: los sacos que fuera precisó á juicio 
: del personal de la Fábrica, desochán- 
: dose en el acto et que no renna las 

condiciones de la muestra. - 
J EL pago se hará con un 10 par 100 ; 
j en calderilla y del importe total de la 
’ compra se deducirá el Impuesto del 1 
j por 100 de pagos del Estado y recar
; go transitorio.
1 Córdoba 18 de Enero de 1909.—El 
j Director A,, Pablo Tignotè.

Empresa de electricidad de Casillas'
Náa.121 "

En aumplimiento ils lo establecido 
en et articulo 29 de les estatutos por 
qua ae rige esta Sociedad, ae convoca 
A Junta general ordinaria de accie- 
niataa por el presents anuncio, . 

Esta reunión tendrA lugar en si do- 
niciilo de esta Empresa, plazuela de 

I Jvrôtimo Páez, número 2, el día 13 
1 da Febrero dal corriente afio. Alas dos 
( y media dé la tarde.

Cou arreglo A lo prevenido en loa 
artículos 26, 21 y 28 de lea estatutos, 
tendrán derecho A asistir, deliberar y 
votar en esta Junia todos loa acclo- 
nlstaa que posean cinco acciones, lea 
cuales habrán de drposltaree en la 

1 caja social dos días antee per lo me- 
j nes del señalado para la reunión, en
: tendiéndose para este efecto como am
: p iabión de la naja social el Banco 
i de EspaCa'.
j Lea accicnistae que, cumplidos los 
j meaoionados requisitos, no epecu-
1 rran, podrán delegar ana derechos en 
1 otreaocio,
? Cada cinco acciones darán derecho 

A un voto en esta Junta.
| AI efecto, cada accionista recibirá, 

' al depositar loa acciones que repre
santa, un resguardo en que constará 

' el número de estas accionea yel de 
vetos que A laa miañas corresponden, 

' cuyes resguardos aerán cangeados 
i por tas acciones, una vez terminada 
i la Jonta, al devolver éstas A los pre

sentadores.
i : Córdoba 30 de Enero de 1909.—El 

Consejero, Secretario accidental, En-
rique del Caatillo.
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